
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

DERECHO DE PETICIÒN: MIGUEL ORDOÑEZ MUÑOZ 

 

 En atención a la solicitud elevada por el señor MIGUEL ORDÒNEZ MUÑOZ, con el 

único propósito de garantizar un pronunciamiento coherente y de fondo a su petición 

se, DISPONE: 

 

REQUERIR al señor MIGUEL ORDÒNEZ MUÑOZ para que dentro del término de 

diez (10) días conforme lo dispone el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, se sirva 

indicar el número de radicación del proceso que señala fue abierto en el año 1909, 

las partes que conformaban dicho litigio junto con su número de identificación y, 

finalmente, aclare si adicional a la copia de la sentencia requiere un ejemplar de la 

Escritura Pública No. 124 del 4 de abril de 1908. De ser el caso, deberá allegar 

documental que de cuenta de dicha información y que permita determinar si el asunto 

fue o no conocido por este despacho judicial. 

 

Por  secretaría,  en forma  inmediata  comuníquese  lo  aquí  resuelto  al petente 

a través  de  correo  electrónico y  deje  constancia  en la  carpeta respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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